
  

Guayaquil, 4 de octubre de 2004 

  

Abogado 
ERWIN HES STIEFEL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía, KUFERCORP S.A. 
EN LIQUIDACIÓN , en sesión celebrada el día 7 de junio de 2004, resolvió elegirlo a Usted para 
desempeñar el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la misma, por el período que dure el 
proceso de disolución y liquidación de la compañía, de conformidad a expresas disposiciones 
legales. 

De conformidad con los dispuesto en el Art. 28 del estatuto social de la compañía, le corresponde a 
Usted: ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y las 
demás atribuciones que le imponga el estatuto social de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Público 
Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, el 1 de octubre de 1996, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de octubre de 1996. La 
compañía se disolvió anticipadamente mediante escritura celebrada ante el mismo Notario, el 24 de 
junio de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 24 de septiembre de 2004, 

Atentamente, 

Me Me Kendo fo 

HERMES ALBERTO RENDÓN RENDÓN 
SECRETARIO DE LA SESIÓN 

Razón: Acepto el cargo qe que antecede, para el que he sido designado. Guayaquil, 4 de octubre de 
2004. 

  

AB. ERWIN HES STIEFEL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañia 
KUFERCORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, a favor de 
ERWIN HES STIEFEL, a foja 122.253, Registro 

Mercantil número 18.837, Repertorio número 29,736.- 
Guayaquil, trece de Octubre del dos mil cuatro.- 
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AB. YÁTÍANA GARCIA PLAZA IQ A 
Registro Mercantil nl 3 

del Cantón Guayaquil Pega 7 
Delegada Si 

Orden: 128150 
Legal: Verónica Robalino 

Amanuense-Cómputo: Sara Carriel 
Depurador: Cecilia Uvidio 

Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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